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Atendiendo a la manifestación vista a folios (48-50), referente a la renuncia al poder 

que hace el  apoderado demandante, se le indica que no se le dará trámite a la misma, 

como quiera que no se cumple con lo dispuesto por el artículo 76 del C. G. del P.,  el 

cual es claro al señalar que la renuncia al poder no pone término, sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido, tenga en cuenta el memorialista 

que la comunicación allegada fue enviada a persona diferente de quien otorgo el poder.  

 

Por otro lado, atendiendo lo dispuesto en el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

REQUIERE a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 

13 de diciembre de 2019, lo anterior so pena de terminar el presente asunto, por 

desistimiento tácito. 

 

Secretaría controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese el expediente al 

Despacho. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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